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Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y 

armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia 

[Texto consolidado] 

Proyecto de Ley de creación de la Oficina Española de 

Derechos de Autor y Conexos, O.A. 

[modificación]1 

LIBRO TERCERO 

De la protección de los derechos reconocidos en esta Ley 

TÍTULO IV 

Gestión colectiva de los derechos reconocidos en la ley 

CAPÍTULO VII 

Régimen sancionador 

 

Artículo 190. Responsabilidad administrativa, órganos competentes 

sancionadores y procedimiento sancionador. 

1. Las entidades de gestión, las entidades que de ellas dependan y los operadores 

de gestión independiente incurrirán en responsabilidad administrativa por las 

 

Artículo 190. Responsabilidad administrativa, órganos competentes 

sancionadores y procedimiento sancionador. 

1. Las entidades de gestión, las entidades que de ellas dependan y los operadores 

de gestión independiente incurrirán en responsabilidad administrativa por las 

 

1 Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
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infracciones que cometan en el ejercicio de sus funciones con arreglo a lo dispuesto 

en la presente ley. 

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Administración 

competente de conformidad con el artículo 155. La inhabilitación legal para operar 

corresponde, en todo caso, al Ministerio de Cultura y Deporte. 

 

3. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda al Ministerio de 

Cultura y Deporte, la imposición de las sanciones previstas en este capítulo 

corresponderá, en el caso de infracciones muy graves, al Ministro de Cultura y Deporte 

y, en el caso de infracciones graves y leves, al Subsecretario de Cultura y Deporte. La 

instrucción de los correspondientes procedimientos sancionadores corresponderá, en 

todos los casos, al Subdirector General de Propiedad Intelectual. 

 

4. El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y conforme a los principios previstos en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No obstante, el 

plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa en los procedimientos 

incoados por infracciones muy graves será de dieciocho meses y en los procedimientos 

incoados por infracciones graves de doce meses. 

5. Cuando una entidad de gestión o un operador de gestión independiente que 

tenga establecimiento en otro Estado de la Unión Europea infrinja en territorio español 

la normativa de su Estado de establecimiento reguladora de la gestión colectiva de 

derechos de propiedad intelectual, la Administración competente conforme al artículo 

155 podrá remitir toda la información pertinente a la autoridad competente de aquel 

Estado. Asimismo, podrá solicitar que esa autoridad adopte las medidas adecuadas en 

el marco de sus competencias. 

6. Las entidades de gestión y los operadores de gestión independientes que tengan 

establecimiento fuera de la Unión Europea pero presten servicios en España conforme 

a lo previsto en este título incurrirán en responsabilidad administrativa por las 

infracciones que cometan por el incumplimiento de sus obligaciones previstas en esta 

ley en los mismos términos que las entidades de gestión y los operadores de gestión 

independientes con establecimiento en España. 

infracciones que cometan en el ejercicio de sus funciones con arreglo a lo dispuesto 

en la presente ley. 

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Administración 

competente de conformidad con el artículo 155. La inhabilitación legal para operar 

corresponde, en todo caso, a la Oficina Española de Derechos de Autor y Conexos, 

O.A. 

3. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda a la Oficina 

Española de Derechos de Autor y Conexos, O.A., la imposición de las sanciones 

previstas en este capítulo corresponderá a la Dirección de dicho organismo. La 

instrucción de los correspondientes procedimientos sancionadores corresponderá a la 

Subdirección de la Oficina Española de Derechos de Autor y Conexos, O.A., 

competente por razón de la materia. 

4. El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y conforme a los principios previstos en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No obstante, el 

plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa en los procedimientos 

incoados por infracciones muy graves será de dieciocho meses y en los procedimientos 

incoados por infracciones graves de doce meses. 

5. Cuando una entidad de gestión o un operador de gestión independiente que 

tenga establecimiento en otro Estado de la Unión Europea infrinja en territorio español 

la normativa de su Estado de establecimiento reguladora de la gestión colectiva de 

derechos de propiedad intelectual, la Administración competente conforme al artículo 

155 podrá remitir toda la información pertinente a la autoridad competente de aquel 

Estado. Asimismo, podrá solicitar que esa autoridad adopte las medidas adecuadas en 

el marco de sus competencias. 

6. Las entidades de gestión y los operadores de gestión independientes que tengan 

establecimiento fuera de la Unión Europea pero presten servicios en España conforme 

a lo previsto en este título incurrirán en responsabilidad administrativa por las 

infracciones que cometan por el incumplimiento de sus obligaciones previstas en esta 

ley en los mismos términos que las entidades de gestión y los operadores de gestión 

independientes con establecimiento en España. 



 

TÍTULO V 

Comisión de Propiedad Intelectual 

 

Artículo 193. Comisión de Propiedad Intelectual: composición y funciones. 

 

1. Se crea adscrita al Ministerio de Cultura y Deporte la Comisión de Propiedad 

Intelectual, como órgano colegiado de ámbito nacional, para el ejercicio de las 

funciones de mediación, arbitraje, determinación de tarifas y control en los supuestos 

previstos en el presente título, y de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual 

que le atribuye la presente ley. Asimismo ejercerá funciones de asesoramiento sobre 

cuantos asuntos de su competencia le sean consultados por el Ministerio de Cultura y 

Deporte. 

 

2. La Comisión actuará por medio de dos Secciones: 

a) La Sección Primera ejercerá las funciones de mediación, arbitraje, 

determinación de tarifas y control en los términos previstos en el presente título. 

b) La Sección Segunda velará, en el ámbito de las competencias del Ministerio de 

Cultura y Deporte, por la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a 

su vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información en los 

términos previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, 

de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. 

3. La Sección Primera estará compuesta por cinco vocales titulares, que podrán 

delegar sus funciones en sus respectivos suplentes, todos ellos elegidos entre expertos 

de reconocida competencia en materia de propiedad intelectual y en materia de defensa 

de la competencia, entre los que el Ministerio de Cultura y Deporte designará al 

presidente de la Sección, cargo que debe recaer en uno de los vocales designados por 

este Ministerio. Los vocales de la Sección serán nombrados por el Gobierno, mediante 

real decreto, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Cultura y Deporte, que 

designará dos vocales; del Ministerio de Economía y Empresa, que designará dos 

vocales, uno del ámbito Avance Digital y otro del ámbito Economía y Apoyo a la 

Empresa; y del Ministerio de Justicia, que designará un vocal, por un periodo de cinco 

años renovable por una sola vez. 

 

 

Artículo 193. Comisión de Propiedad Intelectual: composición y funciones. 

 

1. Se crea, adscrita a la Oficina Española de Derechos de Autor y Conexos, O.A., 

la Comisión de Propiedad Intelectual, como órgano colegiado de ámbito nacional, para 

el ejercicio de las funciones de mediación, arbitraje, determinación de tarifas y control 

en los supuestos previstos en el presente título, y de salvaguarda de los derechos de 

propiedad intelectual que le atribuye la presente ley. Asimismo, ejercerá funciones de 

asesoramiento sobre cuantos asuntos de su competencia le sean consultados por la 

Oficina Española de Derechos de Autor y Conexos, O.A. y el Ministerio de Cultura. 

 

2. La Comisión actuará por medio de dos Secciones: 

a) La Sección Primera ejercerá las funciones de mediación, arbitraje, 

determinación de tarifas y control en los términos previstos en el presente título. 

b) La Sección Segunda velará, en el ámbito de las competencias del Ministerio de 

Cultura, por la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su 

vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información en los 

términos previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, 

de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. 

3. La Sección Primera estará compuesta por cinco vocales titulares, que podrán 

delegar sus funciones en sus respectivos suplentes, todos ellos elegidos entre expertos 

de reconocida competencia en materia de propiedad intelectual y en materia de defensa 

de la competencia, entre los que el Ministerio de Cultura y Deporte designará al 

presidente de la Sección, cargo que debe recaer en uno de los vocales designados por 

este Ministerio. Los vocales de la Sección serán nombrados por el Gobierno, mediante 

real decreto, a propuesta de los titulares de los Ministerios de Cultura y Deporte, que 

designará dos vocales; del Ministerio de Economía y Empresa, que designará dos 

vocales, uno del ámbito Avance Digital y otro del ámbito Economía y Apoyo a la 

Empresa; y del Ministerio de Justicia, que designará un vocal, por un periodo de cinco 

años renovable por una sola vez. 



 

La composición, funcionamiento y actuación de la Sección Primera se regirá por 

lo dispuesto en esta ley y las normas reglamentarias que la desarrollen y 

supletoriamente por las previsiones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y de la Ley 

60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 

mediación en asuntos civiles y mercantiles. El Gobierno podrá modificar 

reglamentariamente la composición de la Sección Primera. 

4. La Sección Segunda, bajo la presidencia del Ministro de Cultura y Deporte o, 

por delegación de éste, de la persona titular de la Dirección General de Industrias 

Culturales, Propiedad Intelectual y Cooperación, se compondrá de cuatro vocales del 

Ministerio de Cultura y Deporte, de los cuales dos procederán del ámbito Propiedad 

Intelectual, uno del ámbito Tecnologías de la Información y uno del ámbito de la 

Secretaría General Técnica, designados por los Centros directivos del Departamento 

que desempeñen dichas competencias en éste, entre el personal de los mismos, 

perteneciente a grupos o categorías para los que se exija titulación superior, y que 

reúnan conocimientos específicos acreditados en materia de propiedad intelectual, 

tecnologías de la información y comunicaciones, Derecho administrativo, Derecho 

procesal, Derecho de las comunicaciones electrónicas o jurisdicción contencioso- 

administrativa. Los Centros directivos citados designarán, en el mismo acto, según los 

requisitos señalados, un suplente para cada uno de los vocales, a los efectos legalmente 

previstos en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando 

concurra alguna causa justificada. 

Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección Segunda y el 

procedimiento para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. 

La composición, funcionamiento y actuación de la Sección Primera se regirá por 

lo dispuesto en esta ley y las normas reglamentarias que la desarrollen y 

supletoriamente por las previsiones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y de la Ley 

60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 

mediación en asuntos civiles y mercantiles. El Gobierno podrá modificar 

reglamentariamente la composición de la Sección Primera. 

4. La Sección Segunda, bajo la presidencia de la persona titular del Ministerio de 

Cultura o, por delegación de ésta, de la persona titular de la Dirección de la Oficina 

Española de Derechos de Autor y Conexos, O.A., se compondrá de cuatro vocales del 

Ministerio de Cultura y Deporte, de los cuales dos procederán del ámbito de la propia 

Oficina, uno del ámbito de la División de Tecnologías de la Información y uno del 

ámbito de la Secretaría General Técnica, designados por los respectivos centros o 

unidades, entre el personal de los mismos perteneciente a grupos o categorías para los 

que se exija titulación superior y que reúna conocimientos específicos acreditados en 

materia de propiedad intelectual, tecnologías de la información y comunicaciones, 

derecho administrativo, derecho procesal, derecho de las comunicaciones electrónicas 

o jurisdicción contencioso- administrativa. Los centros o unidades citados designarán, 

en el mismo acto, según los requisitos señalados, un suplente para cada uno de los 

vocales, a los efectos legalmente previstos en los supuestos de vacante, ausencia o 

enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada. 

Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección Segunda y el 

procedimiento para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. 

 

Artículo 195. Función de salvaguarda de los derechos en el entorno digital. 

 

1. La Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá las 

funciones de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su 

vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información a través 

de un procedimiento cuyo objeto será el restablecimiento de la legalidad. 

 

Artículo 195. Función de salvaguarda de los derechos en el entorno digital. 

 

1. La Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá las 

funciones de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su 

vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información a través 

de un procedimiento cuyo objeto será el restablecimiento de la legalidad. 



 

2. El procedimiento de restablecimiento de la legalidad se dirigirá contra: 

a) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren 

derechos de propiedad intelectual, atendiendo la Sección Segunda para acordar o no el 

inicio del procedimiento a su nivel de audiencia en España, y al número de obras y 

prestaciones protegidas indiciariamente no autorizadas a las que es posible acceder a 

través del servicio o a su modelo de negocio. 

b) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren 

derechos de propiedad intelectual de la forma referida en el párrafo anterior, facilitando 

la descripción o la localización de obras y prestaciones que indiciariamente se ofrezcan 

sin autorización, desarrollando a tal efecto una labor activa y no neutral, y que no se 

limiten a actividades de mera intermediación técnica. En particular, se incluirá a 

quienes ofrezcan listados ordenados y clasificados de enlaces a las obras y prestaciones 

referidas anteriormente, con independencia de que dichos enlaces puedan ser 

proporcionados inicialmente por los destinatarios del servicio. 

c) Los prestadores de los servicios de la sociedad de la información de difusión de 

televisión por protocolo de Internet (IPTV) que vulneren derechos de propiedad 

intelectual, así como aquellos prestadores de servicios que faciliten el acceso a la 

difusión realizada por los anteriores, realizando una labor de intermediación activa y 

no neutral. En particular, se incluirá a los prestadores de servicios de la sociedad de la 

información que, como actividad principal, comercialicen electrónicamente cualquier 

dispositivo, producto, componente o presten algún servicio que permita acceder a la 

difusión emitida o facilitada por los anteriores. 

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que realicen 

alguna de las actividades comerciales en línea previstas en el apartado 2 del artículo 

196 de la presente ley. 

3. El procedimiento se iniciará de oficio, previa denuncia del titular de los derechos 

de propiedad intelectual que se consideren vulnerados o de la persona que tuviera 

encomendado su ejercicio, debiendo éste aportar junto a la misma una prueba razonable 

del previo intento de requerimiento de retirada infructuoso al servicio de la sociedad 

de la información presuntamente infractor solicitando la retirada de los contenidos 

específicos ofrecidos sin autorización, siendo suficiente dirigir dicho 
requerimiento a la dirección electrónica que el prestador facilite al público a efectos de 

comunicarse con el mismo. Este requerimiento previo podrá considerarse cuando 

2. El procedimiento de restablecimiento de la legalidad se dirigirá contra: 

a) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren 

derechos de propiedad intelectual, atendiendo la Sección Segunda para acordar o no el 

inicio del procedimiento a su nivel de audiencia en España, y al número de obras y 

prestaciones protegidas indiciariamente no autorizadas a las que es posible acceder a 

través del servicio o a su modelo de negocio. 

b) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren 

derechos de propiedad intelectual de la forma referida en el párrafo anterior, facilitando 

la descripción o la localización de obras y prestaciones que indiciariamente se ofrezcan 

sin autorización, desarrollando a tal efecto una labor activa y no neutral, y que no se 

limiten a actividades de mera intermediación técnica. En particular, se incluirá a 

quienes ofrezcan listados ordenados y clasificados de enlaces a las obras y prestaciones 

referidas anteriormente, con independencia de que dichos enlaces puedan ser 

proporcionados inicialmente por los destinatarios del servicio. 

c) Los prestadores de los servicios de la sociedad de la información de difusión de 

televisión por protocolo de Internet (IPTV) que vulneren derechos de propiedad 

intelectual, así como aquellos prestadores de servicios que faciliten el acceso a la 

difusión realizada por los anteriores, realizando una labor de intermediación activa y 

no neutral. En particular, se incluirá a los prestadores de servicios de la sociedad de la 

información que, como actividad principal, comercialicen electrónicamente cualquier 

dispositivo, producto, componente o presten algún servicio que permita acceder a la 

difusión emitida o facilitada por los anteriores. 

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que realicen 

alguna de las actividades comerciales en línea previstas en el apartado 2 del artículo 

196 de la presente ley. 

3. El procedimiento se iniciará de oficio, previa denuncia del titular de los derechos 

de propiedad intelectual que se consideren vulnerados o de la persona que tuviera 

encomendado su ejercicio, debiendo éste aportar junto a la misma una prueba razonable 

del previo intento de requerimiento de retirada infructuoso al servicio de la sociedad 

de la información presuntamente infractor solicitando la retirada de los contenidos 

específicos ofrecidos sin autorización, siendo suficiente dirigir dicho 
requerimiento a la dirección electrónica que el prestador facilite al público a efectos de 

comunicarse con el mismo. Este requerimiento previo podrá considerarse cuando 



 

proceda, a efectos de la generación del conocimiento efectivo en los términos 

establecidos en los artículos 16 y 17 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, siempre y cuando 

identifique exactamente la obra o prestación, al titular de los derechos correspondientes 

y, al menos, una ubicación donde la obra o prestación es ofrecida en el servicio de la 

sociedad de la información. En caso de que el prestador de servicios no facilite una 

dirección electrónica válida para la comunicación con el mismo no será exigible el 

intento de requerimiento previsto en este párrafo. El intento de requerimiento se 

considerará infructuoso si el prestador requerido no contesta o, incluso contestando, no 

retira o inhabilita el acceso a los contenidos correspondientes en un plazo de tres días 

desde la remisión del correspondiente requerimiento. 

Las entidades de gestión estarán legitimadas para instar este procedimiento en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 150. 

Este procedimiento, que se desarrollará reglamentariamente, estará basado en los 

principios de celeridad y proporcionalidad y en el mismo serán de aplicación los 

derechos de defensa previstos en el artículo 53.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

La falta de resolución en el plazo reglamentariamente establecido producirá la 

caducidad del procedimiento. 

A efectos de concretar la previsión del artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

para el ámbito específico del procedimiento regulado en el presente artículo, tendrán 

la consideración de interesados, exclusivamente, el denunciante mencionado en el 

primer párrafo del presente apartado y el prestador de servicio de la sociedad de la 

información contra el que se ha dirigido la denuncia y el requerimiento previstos en el 

presente apartado. Sin perjuicio de lo anterior, la Sección Segunda podrá comunicar la 

existencia del procedimiento a los prestadores de servicios de intermediación, de los 

servicios de pagos electrónicos y de publicidad a los que hacen referencia los apartados 

siguientes. Dicha comunicación tendrá naturaleza informativa, sin que la misma 

otorgue a los prestadores de servicios la condición de interesados en el procedimiento. 

Las resoluciones dictadas por la Sección Segunda en este procedimiento ponen fin 

a la vía administrativa. 

4. La Sección Segunda podrá adoptar las medidas para que se interrumpa la 

prestación de un servicio de la sociedad de la información que vulnere derechos de 

proceda, a efectos de la generación del conocimiento efectivo en los términos 

establecidos en los artículos 16 y 17 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, siempre y cuando 

identifique exactamente la obra o prestación, al titular de los derechos correspondientes 

y, al menos, una ubicación donde la obra o prestación es ofrecida en el servicio de la 

sociedad de la información. En caso de que el prestador de servicios no facilite una 

dirección electrónica válida para la comunicación con el mismo no será exigible el 

intento de requerimiento previsto en este párrafo. El intento de requerimiento se 

considerará infructuoso si el prestador requerido no contesta o, incluso contestando, no 

retira o inhabilita el acceso a los contenidos correspondientes en un plazo de tres días 

desde la remisión del correspondiente requerimiento. 

Las entidades de gestión estarán legitimadas para instar este procedimiento en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 150. 

Este procedimiento, que se desarrollará reglamentariamente, estará basado en los 

principios de celeridad y proporcionalidad y en el mismo serán de aplicación los 

derechos de defensa previstos en el artículo 53.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

La falta de resolución en el plazo reglamentariamente establecido producirá la 

caducidad del procedimiento. 

A efectos de concretar la previsión del artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

para el ámbito específico del procedimiento regulado en el presente artículo, tendrán 

la consideración de interesados, exclusivamente, el denunciante mencionado en el 

primer párrafo del presente apartado y el prestador de servicio de la sociedad de la 

información contra el que se ha dirigido la denuncia y el requerimiento previstos en el 

presente apartado. Sin perjuicio de lo anterior, la Sección Segunda podrá comunicar la 

existencia del procedimiento a los prestadores de servicios de intermediación, de los 

servicios de pagos electrónicos y de publicidad a los que hacen referencia los apartados 

siguientes. Dicha comunicación tendrá naturaleza informativa, sin que la misma 

otorgue a los prestadores de servicios la condición de interesados en el procedimiento. 

Las resoluciones dictadas por la Sección Segunda en este procedimiento ponen fin 

a la vía administrativa. 

4. La Sección Segunda podrá adoptar las medidas para que se interrumpa la 

prestación de un servicio de la sociedad de la información que vulnere derechos de 



 

propiedad intelectual o para retirar los contenidos que vulneren los citados derechos 

siempre que el prestador haya causado o sea susceptible de causar un daño patrimonial. 

Dichas medidas podrán comprender medidas técnicas y deberes de diligencia 

específicos exigibles al prestador infractor que tengan por objeto asegurar la cesación 

de la vulneración y evitar la reanudación de la misma. 

La Sección Segunda podrá extender las medidas de retirada o interrupción a otras 

obras o prestaciones protegidas suficientemente identificadas cuyos derechos 

representen las personas que participen como interesadas en el procedimiento, que 

correspondan a un mismo titular de derechos o que formen parte de un mismo tipo de 

obras o prestaciones, siempre que concurran hechos o circunstancias que revelen que 

las citadas obras o prestaciones son igualmente ofrecidas ilícitamente. 

Antes de proceder a la adopción de estas medidas, el prestador de servicios de la 

sociedad de la información deberá ser requerido a fin de que en un plazo no superior a 

las 48 horas pueda proceder a la retirada voluntaria de los contenidos declarados 

infractores o, en su caso, realice las alegaciones y proponga las pruebas que estime 

oportunas sobre la autorización de uso o la aplicabilidad de un límite al derecho de 

propiedad intelectual. Transcurrido el plazo anterior, en su caso, se practicará prueba 

en dos días y se dará traslado a los interesados para conclusiones en plazo máximo de 

cinco días. La Sección dictará resolución en el plazo máximo de tres días. 

La interrupción de la prestación del servicio o la retirada voluntaria de las obras y 

prestaciones no autorizadas tendrán valor de reconocimiento implícito de la referida 

vulneración de derechos de propiedad intelectual y pondrá fin al procedimiento. 

5. Las medidas previstas en el apartado anterior también se podrán adoptar, dentro 

de un procedimiento especial, cuando el titular del servicio de la sociedad de la 

información presuntamente infractor no cumpla con la obligación de informar sobre 

su nombre o denominación social establecida en el artículo 10.1.a) de la Ley 34/2002, 

de 11 julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. 

En este caso, el procedimiento seguirá los trámites establecidos en el desarrollo 

reglamentario del apartado anterior, con las siguientes especialidades: 

a) La solicitud de iniciación no necesitará incluir datos relativos a la 

identificación del titular del servicio de la sociedad de la información presuntamente 

infractor. 
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b) Previa verificación del incumplimiento de la obligación establecida en el 

artículo 10.1.a) de la Ley 34/2002, de 11 julio, se dictará acuerdo de inicio, donde se 

dejará constancia de dicha comprobación así como del desconocimiento de los datos 

de identificación de los responsables de los servicios de la sociedad de la información 

contra los que el procedimiento se dirige, por haber incumplido éstos su obligación de 

información. 

c) En caso de no procederse por el presunto infractor a la retirada voluntaria de los 

contenidos señalados en el acuerdo de inicio, y en caso de que el presunto infractor no 

efectúe alegaciones sobre el contenido del acuerdo de inicio en el plazo previsto, éste 

podrá ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento 

preciso acerca de la conducta infractora. 

d) Si mediante el acuerdo de inicio, considerado propuesta de resolución, se 

adoptasen las medidas previstas en el apartado anterior, su ejecución se realizará 

conforme a lo previsto en el apartado siguiente. 

6. En caso de falta de retirada voluntaria y a efectos de garantizar la efectividad de 

la resolución dictada, la Sección Segunda podrá requerir la colaboración necesaria de 

los prestadores de servicios de intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y 

de publicidad, requiriéndoles para que suspendan el correspondiente servicio que 

faciliten al prestador infractor. 

En la adopción de las medidas de colaboración la Sección Segunda valorará la 

posible efectividad de aquellas dirigidas a bloquear la financiación del prestador de 

servicios de la sociedad de la información declarado infractor. 

El bloqueo del servicio de la sociedad de la información por parte de los 

proveedores de acceso de Internet deberá motivarse adecuadamente en consideración 

a su proporcionalidad, teniendo en cuenta la posible eficacia de las demás medidas al 

alcance. 

En el caso de prestarse el servicio utilizando un nombre de dominio bajo el código 

de país correspondiente a España (.es) u otro dominio de primer nivel cuyo registro 

esté establecido en España, la Sección Segunda notificará los hechos a la autoridad de 

registro a efectos de que cancele el nombre de dominio, que no podrá ser asignado 

nuevamente en un periodo de, al menos, seis meses. 

La falta de colaboración por los prestadores de servicios de intermediación, los 

servicios de pagos electrónicos o de publicidad se considerará como infracción de lo 
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dispuesto en el artículo 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio. 

En todo caso, la ejecución de la medida de colaboración dirigida al prestador de 

servicios de intermediación correspondiente, ante el incumplimiento del requerimiento 

de retirada o interrupción, emitido conforme al apartado anterior, por parte del 

prestador de servicios de la sociedad de la información responsable de la vulneración, 

exigirá la previa autorización judicial, de acuerdo con el procedimiento regulado en el 

apartado segundo del artículo 122 bis de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

7. El incumplimiento de requerimientos de retirada de contenidos declarados 

infractores, que resulten de resoluciones finales adoptadas conforme a lo previsto en el 

apartado 4 anterior, por parte de un mismo prestador de servicios de la sociedad de la 

información de los descritos en el apartado 2 anterior, constituirá, desde la segunda vez 

que dicho incumplimiento tenga lugar, inclusive, una infracción administrativa muy 

grave sancionada con multa de entre 150.001 hasta 600.000 euros. La reanudación de 

actividades ilícitas por parte de un mismo prestador de servicios de la sociedad de la 

información también se considerará incumplimiento reiterado a los efectos de este 

apartado. Se entenderá por reanudación de la actividad ilícita el hecho de que el mismo 

responsable contra el que se inició el procedimiento explote de nuevo obras o 

prestaciones del mismo titular, aunque no se trate exactamente de las que empleara en 

la primera ocasión, previa a la retirada voluntaria de los contenidos. Incurrirán en estas 

infracciones los prestadores que, aun utilizando personas físicas o jurídicas 

interpuestas, reanuden la actividad infractora. 

Cuando así lo justifique la gravedad y repercusión social de la conducta infractora, 

la comisión de la infracción podrá llevar aparejada las siguientes consecuencias: 

a) La publicación de la resolución sancionadora, a costa del sancionado, en el 

'Boletín Oficial del Estado', en dos periódicos nacionales o en la página de inicio del 

sitio de Internet del prestador durante un periodo de un año desde la notificación de la 

sanción, una vez que aquella tenga carácter firme, atendiendo a la repercusión social 

de la infracción cometida y la gravedad del ilícito. 

b) El cese de las actividades declaradas infractoras del prestador de servicios 

durante un período máximo de un año. Para garantizar la efectividad de esta medida, 
el órgano competente podrá requerir la colaboración necesaria de los prestadores de 

servicios de intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de publicidad, 
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ordenándoles que suspendan el correspondiente servicio que faciliten al prestador 

infractor. En la adopción de las medidas de colaboración se valorará la posible 

efectividad de aquellas dirigidas a bloquear la financiación del prestador de servicios 

de la sociedad de la información declarado infractor. El bloqueo del servicio de la 

sociedad de la información por parte de los proveedores de acceso de Internet deberá 

motivarse específicamente, en consideración a su proporcionalidad y su efectividad 

estimada, teniendo en cuenta la posible eficacia de las demás medidas al alcance. La 

falta de colaboración se considerará como infracción de lo dispuesto en el artículo 11 

de la Ley 34/2002, de 11 de julio. La ejecución de la medida de colaboración dirigida 

al prestador de servicios, con independencia de cuál sea su naturaleza, no requerirá la 

autorización judicial prevista en el artículo 122 bis de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Cuando las infracciones hubieran sido cometidas por prestadores de servicios 

establecidos en Estados que no sean miembros de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo pero cuyos servicios se dirijan específicamente al territorio 

español, el órgano que hubiera impuesto la correspondiente sanción podrá ordenar a 

los prestadores de servicios de intermediación que tomen las medidas necesarias para 

impedir el acceso desde España a los servicios ofrecidos por aquellos por un período 

máximo de un año. 

El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento establecido 

en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la ley 40/2015, de 1 de octubre y 

en su normativa de desarrollo. 

La imposición de las sanciones corresponderá al Ministro de Cultura y Deporte, 

órgano competente a efectos de lo dispuesto en los artículos 35, 36 y concordantes de 

la Ley 34/2002, de 11 de julio. 

 

 

 

 

 

 

El instructor del procedimiento sancionador podrá incorporar al expediente las 

actuaciones que formasen parte de los procedimientos relacionados tramitados por la 

Sección Segunda en ejercicio de sus funciones de salvaguarda de los derechos de 
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los prestadores de servicios de intermediación que tomen las medidas necesarias para 

impedir el acceso desde España a los servicios ofrecidos por aquellos por un período 

máximo de un año. 

El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento establecido 

en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre 

y en su normativa de desarrollo. 

A los efectos de lo previsto en los artículos 35 y siguientes y en cuanto al ejercicio 

de la potestad sancionadora derivada del régimen sancionador previsto en la Ley 

34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 

electrónico, la OEDAC, O.A. tendrá la consideración de órgano competente. 

En el ejercicio de la potestad sancionadora se garantizará la separación entre la 

fase de instrucción y de resolución, correspondiendo a la Dirección de la OEDAC, 

O.A. el inicio y resolución de los procedimientos sancionadores. 

La instrucción de estos procedimientos sancionadores corresponderá a la Sección 

Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual, que podrá incorporar al expediente 
sancionador las actuaciones que formasen parte del procedimiento de restablecimiento 

de la legalidad para la salvaguarda de los derechos de propiedad 



 

propiedad intelectual establecidas en el apartado anterior. 

8. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las acciones civiles, 

penales y contencioso-administrativas que, en su caso, sean procedentes. 

9. Podrán desarrollarse códigos de conducta voluntarios en lo referido a las 

medidas de colaboración de los servicios de intermediación, los servicios de pagos 

electrónicos o de publicidad previstas en este artículo. La Administración podrá 

promover la elaboración de dichos códigos. 

10. El tratamiento llevado a cabo por la Sección Segunda de los datos 

relacionados con los detalles e informaciones derivados de las actuaciones realizadas 

en el ámbito de sus funciones, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y, 

en particular, en su artículo 7.5 si estuvieran referidos a la comisión de infracciones 

penales o administrativas. 
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